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S U S C R I P G I O N E S  

...................... Mensual ................ .. ...... $ 54,00 Semestral $ 180,OQ 
Trimestral ..................... $ W,00 Anual .......................... $ 300,00 

P U B L I C A C I O N E S  
C 5 

En toda publicación que no sed de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,08), consjderándose veinte (20) 
palabras por centfmetro 

Todo aviso por vn solo dia y de composición corrida, ser& de UN PESO ($ L,00) 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole, ser&, de TREINTA Y 
SEIS PESOS ($ 36,W). , 

En los avisos de forma alternada se recargar4 la tarifa respectiva en un cincuenta - 
(50 %.) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades, para su puBIicaci6n debesan ser presentados 
en papel da veinticinco (25) lineas, considerhndose a razón de diez (10) palabras por 
cada línea ocupada y por foja de cincuenta (50) lfneai como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 
Por un día, mínimo $ 60,QO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos dias hasta diez, regirbn las tarifas especificadas para los remates judiciales. . , 

B A L A N C E S  
Por publicación de los balances de Snciedadés Anónimas, por un dIa se percibirá ' 

como írnica tarifa, la suma de 01'J MIL uSOS ($ 1.800,00). 
Para la publicación de balances que no sean visados por Inspección de SoeiedAes h 6 -  

nimas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICAGIONES A TERMINO 

EII las publicaciones a término que tengan que inserta@@ por dos (2) o más veces, 
regirá la siguiente t a r i f ~  

Texto no mayor de 18 eenflinietpos 

6 200 oslabras 

Sucesorios .................... .. .....". $ 180,- 3- cm. 360,- lo,-- ch. @O,- 
Posesión Veintefial y ?eslinde ............. $ 240,- 7,- cm. 480,- 1 4 r  cm. 8b,- 
Remate de Inmuebles y Automotores ...... $ m,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Otros Remates Judiciales .................. $ 180,- 5,- cm. 360,- PO,- m. 600,- 

................ Edictos de Mina (Art. 25) $ 3 W r  10,- cm. ............. Contrato y Estatutos Sociales $ 1,- (la   al abra) 
Otros Edictos Judic. y Avisos ............. $ l80,- 5.- m. 360,- - 10,- m. 6fM,-- 

Art. 29 - El presente decreto serh refrendado por S. S. el Ministro de Gobiemo y PiP- 
mado por el señor Secretario d9 Estado de Gobierno 

Art. 39 - Comuniquese, etc. 

S U M A R I O  

~ E C R E T O S  . % .  DESGRIPCION Pág. 

M. de B. Social No 3773 del 23-12-75.- Interviénese el Instituto de Promoción Social y 
desígnase Interventor del mismo al señor Francis- 
co Elejalde ................................ 164 

M. de B. Social No 3807 del 26-12-75- Desígnase al señor Jorge Héctor Zanetto como 
Secretario Privado del señor Ministro de Bienes- 
tar Social .................................. 164 
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h4 . de B . Sociai N? 3846 del 29-12-75 - Acéptase la renuncia del señor José Antonio Ra- Pág . 
11é al cargo de Secretario d'e Estado de Seguri- 

................................. dad Social 164 
M . de B . Social No 3847 del 29-12-75-Recházanse par inlprocedentes los términos con- 

tenidos en 13 renuncia presentada por el señor 
Aldo Tcor?ocio Guerra al cargo de Director de 
Cooperativas y Mutualidades de la Provincia y . 
danse por*teri~iii~adas sus funciones en el mismo 

. a parti] d~ la feclia del presente decreto ...... 564 
DECRETOS SINTETIZADOS (Nros . 3895, 3896. 3899. 3913. 3915 al 3922. 3937 al 3947. 

3950. 3951. 3953. 3954. 3956; 3998 y 3959) ........................... 165 

EDICTOS DE MIMAS 

N? 23378 . Manuel Angel Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 23377 . Manuel Angel Soto ................................................... 
No 23364 - Brunos Hoyos ....................................................... 
No 23346 - José Nicanor Yáñez,"Expte . N? 9167-Y . . . . . . .  : ........................ 

... No 23345 - José Nicanor Yáñez, Expte . N? 9177-Y ................................ 
No 23344 - José Nicanor Yáñez, Espte . N? 9178-B ................................ 
No 23343 - José Nicanor Yáñez, Expte . N? 9180-Y . . . . . . . . . . . . . . .  . c  ............... 
N? 23278 - Francisco Valdéz Vilhgrán ........................................... 
L I ~ ~ T A C H O N  PUBLICA . . e 

No 23393 - Ejército Argentino . Comando de Ing.enieros.,, Lic . ~ í t b  . No 9/46 .......... 
NQ 23375 - Municipalidad de Salta . Lic . No 5/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 23339 - Gas del Estado, Lic . N? AD/IV 050 ................................... 
N? 23337 - Gas del Estado, Lic . No AD/IV C49 ................................... 
No 23336 - Gas del Estado, Lic . N? AD/IV 033/2 ................................. 

Seecibn JUDICIAL 
SuCESBqIOS 
N? 23382 . Francisco Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 23380 . Santiago Arias ...................................................... 
N? 23379 . José Gregario Quiñones .............................................. 

...................................................... N? 23372 . Silverio Ibarra 
. ........................................... NQ 23369 Karma Sngh o Carnla Sin611 

N? 23368 . hmbrocio Valdiviezo .................................................. 
No 23362 . Gregorio Ferreyra Irigoyen., ........................................... 
N? 23361 . Miguel Valeriano . . . . . .  - . ............................ 1 ................ 
N? 23355 . Susana Velazquez de Ríos ............. ; .............................. 

. N? 23354 . Celestino Correa .................................................... 
No 23352 . rgnacio Naser ....................................... A ............... 
NQ 23351 ., Ernesto Reyrnundo Mamaní ........................................... 
N? 23350 - Narciso René . Marín é lrma Azucena Navarrete de Marín .... ........... 
N? 23349 . Marcelino Mendez González ........................................... 
NQ 23329 . joaquín Fatiri ........................................................ 

-NQ 23326 . María Graciela Gallo Torino de Fascio ................................ 
No 23322 . Beatriz Aranda de Gomeza ............................................ 
CITACBON A JUH@I&8 

N? 23358 . Ana María Ramírez ................................................... 

Sección COMERCIAL 
CONTRATO SOCIAL 

N? 23384 . Siglo XXI S .R.  L. .................................................. 171 

* AVISO COMEWCHAL 
N? 23386 - La Agroganadera del 'Norte S.A.. ...................................... 172 
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N? 23381 - Arte - Mo S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  172 

Sección AVISOS 
ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 23385 - Club de Vialidad de-Salta, para el día 31-1-76 173 
. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  No 23383 - Club Atldtico Coches Motores para el día 31-1-76. , 173 

EXTRAVIO DE TITULOS DE ACCIONES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 23373 - Establecimientos Cabas SA. 173 
b 

SeecB61p ADM%NISTRATIIVA 
JIECKETOS L. E. No 7.229.628, clase 1930, en- el cargo de 

categoría 16, clase 02, conlo Secretario Adminis- 
Salta, 23 de diciembre de 1945. trativo de la Secretaría Privada del Ministerio de 

DECRET O ,No 3773 Bienestar Social, en vacante, existente en Unidad 
de Organización 3. 

Ministerio de Bienestar Social ' Art. 30 - El presente Decreto será refrendado 
El Enterventor Federal en la Provincia por el señor Ministro de Bienestar So~+.ial. 

DECRETA:  Al-t. 40 -- Comuníquese, publíqiiese en el Bo- 
.Artículo lo - Interviénese el 1nstftuto de Pro., letín Oficial y archívese. 

1nooi6n Social, a partir de ha fecha del presente I P E D R I N I  
Decreto y desígnase Iilterventm del mismo al se- Fernández 
ñor FRANCISCO ELEJALDE, M. 1. No 3.909.082 
clase 1926, con todas las atribuciones inherentes 
al cargo. Salta, 29 de diciembre de 1975. 

Art. 2o - Desígnanse Asesores del Instituto de DECRETO N? 3846 
Promoción Social, a partir de la fecha del presente Ministerio de Bienestar Social 
Decreto, al doctor JUAN CARLOS ANTONIO 
ISSA, M. 1. N? 7.990.072, clase 1946 y W'4LTER Expediente No 01 -19054/75. 
HIBER HERNANDEZ, M. 1. N?, 7.264.170, cla- VISTO la renuncia interpuesta a fs, 1 del Ex- 
se 1942. pecliente cle la referencia; 

Art. 30 - El presente Decreto será refrenclado El Interventor Federal en la Provincia 
por el señor Ministro de Bienestar Social. 

Art. 40 - Comuníqiiese, piiblíquese en el Bo- D E C R E T A :  

letú1 Oficial y archivese. Artículo lo - Acéptase a partir de la fecha del 

P E D R I N I  , presente decreto, la renuncia presentada por el señor JOSE-ANTONIO RALLE, al cargo de Se- 
Fernándcz cretario de Estado de Seguridad Social, dándosele 

las gracias vor los servicios vrestados. 
Salta, 26 de diciembie de 1975. ~ r t .  2? El presente decreto será refrendado 

por el señor CIiIinistro de Bienestar Social. 
DECRETO N? 3807 hit.  30 - Comunícruese, nublíquese en el Bo- 

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N? 31.359/75 - Cód. 66. 

VISTO los cargos iracantes existentes en Juris- 
dicción 4, Unidades de Organización 1 y 3; 

El Interventor Federal en la Provincia 
DECR-ETA: 

- . .  
letíil Oficial y archívese. 

P E D R I N I  
Fernández 

-- 
Salta, 29 de diciembre de 1975. 

DECRETO N? 3847 

Artículo lo - Desí~nase a ~ a r t i r  de la iecha Ministerio de Bienestar Social 
del presente Decreto, 2 señor JORGE HECTOR VISTO la renuncia inteÍpuesta por el señor Al- 
ZANETTO, L. E. No 4.195.333, clase 1935, en el do l'eodocio Guerra al cargo de Director de Coo- 
cargo de categoría 17, clase 02, como Secretario pelativas y ~ ~ ~ ~ ~ l i d ~ d ~ ~  de 1% provincia; y 
Privado del señor Ministro de Bienestar Social, en 
vacante existente en Unidad de Oiranización 1. CONSIDERANDO: 

Art. 2? - Desígnase a partir de la fecha del Qiie dicha renuncia carece de todo fundamento 
presente Decreto, al señor ALFREDO GILABERT, y asidero: 
























